
INFORME DEL COMISARIO 

Machala 20 do Marzo de 2020 

Alos Accionistas de: 

BURSAL S.A. 

  

En cumplimento a lo dispuesto on el Artículo 279 de la Loy de Compañí 
referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria 
Principal de BURSAL S.A,, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia do la información presentada a ustedes por la 
Administración, en relación con la situación financiera y resultado de 
operaciones de la Compañía por el año torminado el 31 de diciembre de 2019, 

OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO: 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 
Normas Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los 
administradores de la Compañía, así como el diseño, la implementación, y ol 
mantenimiento de controles intemos rolovantes para la preparación y 
presentación do tales estados financieros 

  

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan 
razonablemente, on todos los aspectos materiales, la situación financiera do 
BURSAL S.A. al 31 de diciombre de 2019 y ol resultado do sus operaciones 
porel año torminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Infomación Financiera. Adicionalmente, he podido verificar que los



“administradores han cumplido con las disposiciones de la Junta General de 
Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía ostán 
adecuadamente manejados. 

OPINIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la 
“administración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de 
control interno, lo cual contrlbuye a gestionar información financiera confablo 
y promueve el manejo financioro y administrativo oficionto de sus recursos. 

OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Mi responsabilidad os expresar una opinión sobre los estados financieros de 
la compañía, basada en la rovisión efectuada y, sobre el cumplimiento por 

porte do la administración, de las normas legales, ostatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones do Junta Gonoral de Accionistas 
y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. Esta revisión fue 
efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales. de 
auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros 
contables, ovidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los 
estados financieros, adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera, ovaluación dol control interno de la compañía y otros 

procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con l 
circunstancias. Para esto propósito, he oblenido de los administradores, 
información de las operaciones, registros contables y documentación 
sustentadora de las transacciones revisadas sobro bases selectivas. 
Adicionalmente, he rovisado el estado de situación financiora al 31 do 

 



Diciembre de 2019 y el correspondiente ostado de resultado integral; así como 
los libros sociales de la compañía y, entro ellos, las actas de Juntas de 

Accionistas y Directorio. Considero que los resultados de la rovisión proveen 
bases apropiadas para expresar mi opinión. 

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY DE COMPAÑÍAS 

Es importanto señalar que on mi calidad de comisaria principal de la compañía, 
he dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art, 279 
dela Loy do Compañías. 

De la misma manera so ha ojecutado la contratación de los auditores externos 
noventa días antes de la fecha de cierro del ejercicio económico, lo cual fue 
informado a la Superintendencia de Compañías, en el plazo de treinta días 
contados desde la fecha de contratación, cumpliendo do esta manera lo 
dictaminado en el Art. 321 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 
/ 

A 
C.C. 0704141498 
Comisaria Principal


